
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
2017. Me ea im Enrolo Renovase' 

CONCURSO PÚBIJC0 ABIERTO DE ANTECEDENTES OPOSICIÓN CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN N' 12281CONNYA/17. 

Puesto: Médico con especialidad en Glnecdogla 
Consejo de los Derechos de las Nietas. Niños y Adolescentes 

ACTA N11 

Cierre del período de inscripción. 
Nómina de postulantes admitidos y aspirantes no admitidos. 
Determinación de leche, hora y lugar de redima-clan dd examen estrilo de oposición y 
nómina de postulantes admitidos a dicha stops. 

En la Ciudad Autónoma de Buena Aires, a te 5 dias del mes de Enero da 2018. ae reúnen 
los abajo firmante', todos Integrantes del Cortita de Selección del consumo de eterencle a 
los fries estadoddos por el articub 22 del anexo a la Resdudón Fimm Codtmta 
1283/MHGC/17, el cual dispone quo, una vez vencidos los plazos qados en el respectivo 
Sanado a concurso el Cornil& de Selección deberá reMsar si Ice aspirantes cumplen con ice 
requisitos excluyente! Saldos en el reSpectivo llamado. 

La Resolución N1  1226/CONNYA/17, que dispuso el llamado al armonio concurso, exige los 
siguientes requbltos: 

Nivel Educativo 
1 

Título Universitario 
de grado 
(Excluyente) 

Medico con especialidad en Glnecología 

Matricula hallitante (Excluyente) 

Experiencia 
Laboral 

Acreditada 

Contar con un mínimo de un (1) afx, de expedenda 
y/o pdvado, oscno responsable del *s'arroba 
asistenciales para el diagneetbs, =Alto, 
°dentados a la consenracbn de la 

.,....--- 	 / 

en el sector públoa 
y ejecución de planes 

tratamiento y prevención 
inecológim (Excluyente) 



Conocimientos 
técnicos 

o 
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ámv Añora la Emulas Renovables' 

Ley Necio al N" 17.132: Ejercicio de la Medicina. 
Odontología y actividades de colaboración. 
Ley Nacional N° 26.529: Derechos del Paciente. 
Gula de Recomendación para la Atención Integral de 
Adolescentes en Espacias de Salud Amigables y de 
Calidad (Ministerio de Salud de la Nación-2010) 
Atención Integral de las Personas Trans. 
Recomendaciones para las equipos de salud — - 
(Ministerio de Salud de la Nadón 2016). 
Ginecología 	Infanta-Juvenil 	"Un 	abordaje 
Interdisciplinario" Esp. Obstetricia y Ginecología, 
Pediatría. Año 2015 SAGIJ; Ed. Joumat 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. 
Ley Nacional N° 26.061: Ley de Protección Integral. 
Ley N° 114 (texto consolidado por Ley N° 5.666): 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires. 
Resolución de la Ciudad de Buenos Aires N° 
942/CDNNYA/16: Estructura organizativa del Consejo 
de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes. 

1 

Nivel 
Informático 
(Deseable) I 

• Windows Office. 

La normativa apficable Instituye Cae aquellos aspirantes que no Cumplan con los requisaos 
específicos detallados en el perfil del respectivo llamado a concurso, no serán admitidos al 
proceso de selección. 

En bese e los lineamientos fijados, el presente Comité de Selección efectuó un control sobre 
la totalidad de las personas que se inscrlbleron al presente concurso. 

Por ello yen virtud de las facultades conferidas por el articulo 12 del anexo a la Resolución de 
Firma Conjunta N° 1283/MHGC/17 y la Resolución N° 1226/CDNNYA/17, los presentes 
acuerdan: 

Aprobar la nómina de espirantes Inscriptos al presente concurso que se detalla en el 
ANEXO A, que como tal forma parle integrante de la presente. 
Aprobar la nómina de aspirantes no admitidos al presente concurso que se detalla en 
el ANEXO B, que como tal forma parle integrante de la presente, atento a que los 
mamos no cumplen con los requisitos excluyentes exigidos en el respectivo llamado 



id Perelmuter 
iembro Suplente 

ro Titular 

LJPJ4M(WO 
?e,N 

o Mut Raul 
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Aprobar la nómina de postulantes admitidos al presente concurso que se encuentra 
detallada en el ANEXO C, que como tal forma parte Integrante de la presente atento a 
que las mismos cumplen con los requisaos excluyentes exigidos en el respectivo 
llamado. 
Fijar el día 17 de Enero a las 10:00 hs, para la realización del examen escrito de 
oposición, el cual se llevará a cabo en Bartolome Mitre N° 648 piso 1,13, sito en Edificio 
Diagonal do la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Para rendir el mismo, los 
postulantes deberán presentarse en el hOrafb °Apresado a eriormente, fijándose 
una tolerancia máxima de 15 minutos, acompañando el mento que acredite 
SU Identidad (Documento Nacional de Identidad o Pasar» 
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Concurso público abierto de antecedentes y oposición. 
(Resolución N° 1226/CONNYk17) 

Acta de Cierre del periodo de inscripción 

ANEXO A 

Aspirantes Inscriptos. 

Apellido y Nombre Documento de  Identidad 
1 Bassano, Silvia Rita 17254,616 

2  Challa Marisa Rabel 21001698 
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Concurso público abierto de antecedentes y oposición. 
(Resolución N° 1226/CDNNYA/I7) 

Acta de Cierre del período de Inscripción 

ANEXO B 

Aspirantes no admitidos. 

Apellido y Nombre Documento de 
dentidad 
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Concurso público abierto de antecedentes y oposición. 
(Resolución N° 1226/CONNYA/11) 

Acta de Cierre del periodo de inscripción 

ANID(0 C 

Postulantes. 

Apellido y Nombre Documento de 	1 
Identidad 	I 

1 Bassano, Silvia Rita 17.2541316 
2 1  Chaile Marisa Mabel 23.008.698 
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